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ACUERDO No. 2800 DE 2004

(Diciembre 31)
“Por el cual se modifica el artículo 4 y se deroga el artículo 9 del Acuerdo 2785 de 2004” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el artículo 85 numerales 12 y 13 de la Ley 270 de 1996 y del artículo 528 de la Ley 906 de 2004 en concordancia con los artículos 149, 150, 151 y 152 de la citada ley,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Modifícase el artículo 4 del Acuerdo 2785 de 2004, el cual quedará así:

“ARTÍCULO CUARTO. Publicidad de las Audiencias. A las audiencias que por disposición de la ley no sean reservadas, podrán asistir todas las personas y no se podrá denegar el acceso a nadie sin decisión judicial previa.

La limitación de la publicidad de las mismas, por motivos de orden público, seguridad nacional o moral pública, por motivos de seguridad o respeto a las víctimas menores de edad, o por motivos de interés de la justicia y las demás que establezca la ley, sólo procederá mediante auto previo y debidamente motivado.

Si las circunstancias lo ameritan, el Centro de Servicios Judiciales podrá disponer la realización de la audiencia en una Sala más amplia, conforme a la disponibilidad de las mismas.” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Derógase el artículo 9 del Acuerdo 2785 de 2004.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta del Consejo Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de enero de dos mil cuatro (2004). 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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